
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	–	Rectifícase	Parcialmente	el	Dcto.	E.	Nº	2797/21	y	sustitúyase	el	Anexo	II	de	Liquidación	Final	de	Haberes	adeudados	rectificado
y	autorízase	a	realiza	el	efectivo	pago	de	la	misma	a	la	Sra.	Inés	del	Carmen	Preli,	DNI.	Nº	12.185.959.	Anexo	para	consulta	en	Dpto.	Archivo
de	esta	Dirección.
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